
Año 1929. Jueves 21 de noviembre Núm. 28* . 

.-DE LA PROVINCIA DE BURGOS 
8E PUBLICA TODOS L 0 S j D [ A 3 MENOS LOS FESTIVOS 

S U S C R I P C I Ó N r m P Í R R A DR I,A C A P I T A L 

amató." 36 pesetas. 
Seis ma.=»8 18'50 » 

Tres iú . . 10 » 

Pavo adelantado. 

Las ley<<8 obligarán en la Penínaula, Islas añ icontes, Canarias y territorios de Africa sni *os 
a . legislación peninsular, a los vointe días de sn promulgación. 

Se entiendo hecha lá d rom alcací un el día en ae termino la inserción do ia toy en la Gace¡ . ~ 
ÍA:t. l .° del Código Civil).—: r.vjoiuitaniento qi. > ios Sres. Alcalde* y Secretarios reciban •• ;te 
B< ,BTIN dispondrán que so fijo un ejemplar en (• sitio de costumbre, donde permanecerá h ta 
el ucibo del número siguiente—Los Stes. Secro¡ irioa c r ida rá ! , baj) su máí estrecha raspón: bi-
lid d, de conservar los números de este BOLBTIN. coleccionados ordenadamente para sti eucna'I.'r-
na' ida, qne deberá verificarle 3l final de cada año. 

PARTE OF IC IAL 
S. M. el REY Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S . M. la R E I N A Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín-
cipe de Asturias e Infantes y de-
más personas de la Augusta Real 
Familia, rontinúan sin novedad en 
su Importante salud. 

(De la Gaceta núm. 324.) 

REAL ORDEN CIRCULAR 

Krini. 1.367. 
Excmo. Sr. : Usando de las facul-

tades que me confiere la Real 01 den 
de la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros, número 432, de 15 del co-
rriente, he tenido a bien delegar 
en V. E. la facultad de conceder 
permisos a los empleados a sus ór-
denes, con arreglo a las normas que 
en la misma se establecen, debien-
do dar cuenta a este Ministerio del 
uso que haga dé esta autorización. 

De Real orden lo digo a V. E. pa-
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma-
drid, 16 de noviembre de 1929 .= 
Martínez An ido .=Señor Goberna-
dor civil de. . . 

(Gaceta 19 noviembre 1929.) 

JUNTA CALIFICADORA 
DE ASPIRANTES A D E S T I N O S PÚBLICOS 

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE 1 9 2 9 

Concurso extraordinario que se pu-
blica en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 43 del Reglamento de 
6 de febrero de 1928 ( G A C E T A 
núm. 40), para cubrir las,plazas 
que a continuación se expresan, 
entre individuos comprendidos 
en los beneficios que otorga el 
Real decreto-ley de 6 de septiem-
bre de 1925. 

MINISTERIO DE MARINA # 

DIRECCIÓN GENERAL DH NAVEGACIÓN 

(Cuerpo de Vigías de Semáforos). 
destinos a proveer i}.11 categoría). 

Diez plazas de Ordenanzas d e S e -

IDICTOS DB PAGO T ¿miNCTOS DB IHTHRSS 1'iRTWHLiK. A CINCllBNTA cSNTnfOS LÍ5BA 

máforos de la Armada, dotadas con 
el sueldo de 1950 pesetas anuales 
cada una. De las diez plazas, dos 
que existen vacantes en la actuali-
dad en el Departamento de Cádiz, 
y las ocho restantes, para tener per-
sonal de Ordenanzas disponible a 
fin de ir cubriendo las que se han 
de producir antes de terminar el 
presente año. 

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en este concurso 
solicitarlo por instancia, dirigida al 
excelentísimo señor Presidente de 
esta Junta, escrita de puño y letra 
del interesado; haber cumplido 24 
años de edad y no exceder de 35. 

A la mencionada instancia acom-
pañará certificado legal que acredite 
saber leer y escribir correctamente. 

La preferencia para obtener des-
tino serán las reglamentarias y las 
que determina el artículo 44 del Re-
glamento de 6 de febrero de 1928 
(Gaceta núm. 40), y dentro de ella, 
las que fija el artículo 123 del Regla-
mento del Cuerpo de Vigías de Se-
máforos, aprobado por Real decreto 
de 16 de enero de 1918 (Diario 
Oficial de Marina, núm. 44). 

• 

ADVERTENCIAS GENERALES 

Primera. Las instancias, debida-
mente reintegradas con arreglo a la 
ley del Timbre, deberán tener entra-
da en esta Junta antes del día 30 de 
noviembre actual, remitiéndolas por 
conducto de los Jefes de sus Cuer-
pos los que estén en servicio activo, 
y los de las restantes situaciones 
militares, por el Alcalde del punto 
de su residencia, informando la Au-
toridad correspondiente al margen 
de la referida instancia si observan 
buena o mala conducta. 

Segunda. Los aspirantes solici-
tarán con toda urgencia de las Au-

toridades militares o navales corres-
pondientes la clasificación de servi-
cios a que hace referencia el artículo 
49 del Reglamento de 6 de febrero 
cíe 1928 (Gaceta núm. 40), si no 
hubieran sido ya califificados por 
esta Junta, a fin de que dichas 
Autoridades puedan remitir la docu-
mentación militar necesaria para su 
clasificación. 

Tercei a. Los que soliciten tomar 
parte en este concurso deberán re-
unir las condiciones que se exigen 
en el anuncio, y los designados para 
ocuparlos deberán prpve;. '«e deoer-
tificadó de antecedentes penales, 
cuya presentación será requisito in-
dispensable para la toma de pose-
sión. 

Cuarta. Para todo c-uanto no se 
detalla en estas instrucciones se ten-
drá en cuenta lo dispuesto en el Re-
glamento de 6 de febrero de 1928 
(Gaceta núm. 40), dictado para apli-
cación del Real decreto-ley de 6 de 
septiembre de 1925. 

Madrid, 14 de noviembre de 1929. 
= E I General-Presidente, José Vi-
llalba. 

(Gaceta 15 noviembre 1929). 

G O B I E R N O C I V I L 

Circular. 
El Alcalde de Carcedo de Bure-

ba me comuni ca ha desaparecido 
de esta capital, el día 12 del actual, 
un macho rojo, de 15 años, seis 
cuartas y media de alzada, lleva 
aparejos y estribos, con cabezada y 
ramal de cuero, herrado de las ma-
nos v tiene en el lomo una señal 

I J 

blanca ccmo un estribo. 
Lo que se publica en este BOLETÍN 

O F I C I A L a fin de que se dé cuenta a 
la citada Alcaldía, por quienes se-

SUSC1.IPCIÓ\ PAIti LA CAPITAL 

Dnaf lo . . ' 3íí'50 p-seta 

3íis meses 17'50 » 

Tres id 9 » 

Húmeros sueltos 25 céntimos. 

pan el paradero del citado semo 
viente. 

Burgos 18 de noviembre de 1929. 
EL GOBERNADOR, 

T o m á s C a l v a r . 

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular. 
Habiendo aparecid.o la epizootia 

de carbunco bacteridiano en el ga-
nado caballar, del término munici-
pal de Celada de la Torre, se decla-
ra dicho término en estado de infec-
ción, a los efectos de la vigente Ley 
y R-»s;!amen*o de Epizootias. 

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento. 

Burgos 19 de noviembre de 1929. 
EL GOBERNADOR INTERINO, 

R i c a r d o P a s t r a n a . 

Circular. 
En ejecución de lo dispuesto en la 

Real orden de 10 de octubre último, 
intereso de los Alcaldes de la pro-
vincia me remitan, dentro del plazo 
de diez dias, contados desde esta 
fecha, los datos necesarios para po-
der verificar las incripciones corres-
pondientes en las hojas de rectifica-
ción del Censo o Padrón de ciegos,, 
formado en virtud de lo dispuesto 
por Real orden de 18 de julio de 
1927, cuyo modelo aparece al final 
de esta mi circular. 

Del celo y actividad de los seño-
res Alcaldes espero den cumpli-
miento a lo ordenado en esta mi 
circular, remitiéndome, dentro del 
plazo señalado, los antecedentes in-
teresados, previniendo que la de-
mora en el envío del servicio será 
corregida con las debidas sanciones. 

Burgos 19 de noviembre de 1929. 

EL GOBERNADOR INTERINO, 

K i r a r d o P u s i r a n a . 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 

P a d i l l a de abajo. 
3. Heraclio López Martínez, Secre-

tario del Juzgado municipal de 
esta villa, 

Certifico: Que en el juicio verbal 
civil de que se hará mención, se ha 
dictado la sentencia que comprende 
el encabezamiento y parte disposi-
tiva del tenor siguiente: 

Encabezamiento.—En Padilla de 
abajo, a 12 de noviembre de 1929, 
el Sr. D. Pragmacio Pérez García, 
Juez municipal «le este distrito, ha-
biendo visto los autos de juicio ver-
bal civil, entre partes, de la una, 
como demandante, D. Félix Gonzá-
lez Villandit'go, casado, mayor de 
edad y vecino de la villa de Castro-
geriz, en representación, con su 
poder bastante, del Sindicato Re-
gional Agrícola de Castrogeriz, y de 
la otra, como demandado, D. Domi-
ciano Martin Becerril, viudo, labra-
dor, mayor de edad y vecino de 
esta villa, sobre reclamación de 
1.000 pesetas. 

Parte dispositiva.—Vistas las dis-
posiciones legales, 

Fallo: Que debo declarar y decía 
ro lit'gante rebelde al demandado 
D. Domiciano Martín Becerril, a 
quien condeno a que, tan pronto co-
mo esta sentencia sea firme, pague 
al demandante D. Félix González 
Villandiego la cantidad reclamada en 
la demanda, con expresa imposición 
de todas las costas de este juicio al 
demandado, ratificando el reembargo 
y embargo de sus bienes presentes 
y futuros.==Asi por esta mi senten-
cia, que se notificará personalmente 
al demandante, y en estrados del 
Juzgado por su rebeldía al deman-
dado, en la forma que previenen los 
artículos 282 y 283 de la ley de En-
juiciamiento civil, publicándose per 
edictos el encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma en el B O L E -

TÍN O F I C I A L de la provincia, confor 
me ordena el párrafo 2.° del articu' 
lo 729 de la referida ley, definitiva-
mente juzgando lo pronuncio, man-
do y firmo.—Pragmacio Pérez. 

Publicación.—Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el se-
ñor Juez municipal que la dictó, 
estando celebrando audiencia pú-
blica en este día.=Padil la de abajo 
12 de noviembre de 1929.—Doy 
fe: Ante mi, Heraclio López. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. Domiciano Martín 
Becerril, expido la presente, visada 
por el Sr. Juez municipal, en Padilla 
de abajo a 13 de noviembre de 

1929.=Herac!io López .=V.° B . 0 = 
El Juez municipal, Pragmacio Pérez. 

REGISTRO D E 1 A P R O P I E D A D D E CASTROGERIZ 

D.° Herminia González Santos, 
D. José , D. Nicolás, D. Victoriano 
y D.a Juana Santiago González, 
vecinos de esta villa, adquirieron 
por herencia de su esposo y padre, 
respectivamente, D. Eustasio San-
tiago Pedresa, y a virtud de escri-
tura de partición de bienes autoriza-
da por el Notario de Castrcgeiiz 

D. Antonio Clavera Armenteros, 
con fecha 9 de enero último, las 
fincas siguientes, radicantes en tér-
mino municipal del expresado Cas-
trogeriz: 

Un corral al pago de Mostelares, 
para cerrar ganado, de 200 metros 
cuadrados, linda N. y S. cañada y 
E. y O. D. Toribio de la Piedra. 

Un páramo al pago de Espinedo 
de Hinestrosa, de 48 áreas, linda 
N. herederos de D. Antonio Diez, 
S . Juan del Olmo, E. camino y oeste 
Faustino Martines. 

Una tierra al pago de La Unión, 
de tres hectáreas y 77 áreas, linda 
N. camino, S. herederos de Juan del 
Olmo, E. Deogracias Santiago y 
O. Aurelio Gil. 

Otra tierra al pago de La Marce-
la, de 81 áreas y 77 centiáreas, linda 
N. linde, S. Remigio García, E. he-
rederos de Doroteo Fernández y 
O. de Inocencia Antigüedad. 

Un páramo al pago de Mojón 
Alto, de 60 áreas, linda N. Victo-
riano López, S . Nicomedes Del-
gado, E. senda y O. José Pérez. 

Y a los efectos del artículo 87 del 
* 

Reglamento hipotecario, se hace pú-
blico a todos los que pueda intere-
sar la inscripción de dichas fincas 
en el Registro de la Propiedad. 

Castrogeriz 24 de septiembre de 
1929. = El Registrador, Bernardo 
Fisac. 

A n u n c i o s O f i c i a l e s 

SERVICIO DE AVANCE C A T A S T R A L 

D. Andrés López de Ocariz y Ro-
bledo, Arquitecto Jefe del Servi-
cio del Catastro de Urbana de la 
provincia de Burgos, 

Hago saber: Que la Dirección 
General de Propiedades y contribu-
ción territorial ha ordenado, con fe-
cha* 22 de octubre de 1929, la com-
probación del Registro Fiscal de 
edificios y solares del término mu-
nicipal de Albillos, nombrando para 
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practicar los trabajos la Comisión 
siguiente: 

Arquitecto, D. Andrés López de 
Ocariz y Robledo. 

Arquitecto, D. Sa lvador Morales 

Jimenez. 
Por lo tanto, s e advier te a los se-

ñores propietarios la obligación en 
que se encuent ran de permitir el in-
greso en sus f incas a los func iona-
rios técnicos, a fin de tomar los da-
tos necesar ios para la descripción y 
tasación de las mismas . 

Burgos 18 de noviembre de 1929. 
= A n d r é s L ó p e z de- Ocariz y Ro-
bledo. 

•• m i 

M I T O NACIONAL DE FIRMES ESPECIALES 

Obras de conservación.—Subasta. 
Hasta las t rece horas del dia 6 de 

diciembre de 1929 se admitirán en 
el Patronato del Circuito Nacional 
de Firmes Especia les , y en la Jefa-
tura dé O b r a s Públicas de Burgos , 
hasta las t rece horas del dia 6 de 
diciembre de 1929 durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para 
optar a la primera subas ta de aco-
pios para conservación, empleo y 
alquitranado de los ki lómetros 291 
a 301 de la carre tera de segundo 
orden de San Isidro de Dueñas a 
Burgos, cuyo*presupues to de con -
trata asc iende a la cantidad de p e -
setas 258.612, s iendo su plazo má-
ximo de ejecución de doce m e s e s y 
la fianza provisional de 7.759 pe-
setas, en metálico, o valores pú-
blicos. 

La subasta s e verif icará en Ma-
drid, en las Oficinas del Pat ronato , 
P. del Progreso , 5, el día 11 de di -
ciembre de 1929, a las once horas . 

El proyecto , pliego de condicio-
nes y modelo de proposición e s t a -
rán de manifiesto durante las horas 
de oficina en el Patronato y en 
la Jefatura de O b r a s Públicas de 
Burgos. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cer rados , en papel se -
llado de sexta clase (t imbre de 3 '60 
pesetas) o en papel común, con pó-
liza de igual clase, a c o m p a ñ a d a s 
del resguardo de la fianza provisio-
nal, en sobre abier to, en el que s e 
incluirá la póliza del Agente de C a m -
bio y Bolsa que justifique la propie-
dad de la f ianza cuando no se cons-
tiya en metálico, d e s e c h á n d o s e , 
desde luego, las proposiciones que 
no cumplan es tos requisi tos e igual-
mente si no s e expresa en ellas de-
terminadamente la cantidad en pe-
setas y cént imos , escrita en letra, 
por la que se compromete el lícita-

dor a e jecutar las obras . Los que 
no actúen en nombre propio, debe-
rán presentar los documentos jus-
tificativos de su personal idad. 

Las E m p r e s a s , Compañ ías o So-
ciedades p roponen tes están obliga-
das al cumplimiento del Real decre-
to de 24 de diciembre de 1928 ( G a -
ceta del 25) y Real decreto- ley nú-
mero 744 de 6 de marzo de 1929, 
rectificado en la Gaceta del día 8. 

Madrid 7 de noviembre de 1929. 
= E I Pres idente , El Duque de Arión. 

Alcaldía de Belorado. 
Formada la matrícula industrial de 

es te distrito municipal para el próxi-
mo año de 1930, s e halla de mani-
fiesto al público en la Secretar ía del 
Ayuntamiento por término de diez 
días, contados de sde la inserción 
del p resen te en el B O L E T Í N O F I C I A L 

d é l a provincia ,durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se 
presen ten . 

Belorado 15 de noviembre de 
1 9 2 9 . = E I Alcalde, San tos Moral. 

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Barbadillo del Mercado . 
Barrios de Col ina. 
Los Aus ines . 
Valdorros. 
Terradi l los de E s g u e v a . 
Zae l . 
Pinilla de los Moros . 
Arauzo de Miel. 
Santa Cruz del Valle Urbión. 
Fuen tebureba . 
Quintanaloranco. 
Padilla de arriba. 
Junta de La Cerca . 
Za lduendo 
Villusto. 
Sarttovenia de O c a . 
Milagros. 
Ainaya. 
Quintanilla San Qarcia . 
Santa Cruz de la Salceda . 
Buniel. 
Los Valcárceres. 
Santa María del C a m p o . 
Villasilos. 
C a m e n o . 
Solas de Bureba. 
Hontangas . 
Guadilla de Villamar. 
Peñaranda de Duero . 
Villalmanzo. 
Casca j a re s de la Sierra . 
Hontoria del Pinar. 
Rabanera del Pinar. 
laramillo Q u e m a d o . ( 

Melgar de Fernamerita!. 
Villarcayo. 
Barbadillo de Her re ros . 
Palacios de ia Sier ra . 
La Horra . 
Santa Maria Mercadillo. 
Torrecilla del Monte . 
Ben t re t ea . 
Fuen tecén . 

Alcaldía de Briuiesca. 
Habiendo sido aprobado p^r e s t e 

Ayuntamiento pleno el p resupues to 
ordinario para el próximo año 1930, 
se expone al público en la Secre ta -
ria de es ta Corporación por térmi-
no de quince días, con tados d^sde 
el s iguiente a la fecha de este ¡un-
ció, según ordena el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5.° del 
Reglamento de Hacienda municipal, 
fecha 23 de agos to de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por 
los contr ibuyentes de este munici-
pio y por las en t idades in teresadas 
y formularse las reclamaciones que 
creyeran justas an te la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del citado Estatu-
to y conforme al artículo 6.° del 
Reglamento de Hacienda municipal 
del 23 de agos to de 1929. 

Briviesca 9 de noviembre de 1929. 
= E I Alcalde, Ambrosio Corra les . 

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
C e r e z o de Riotirón. 
Barrio de San Fel ices . 
Mambrillas de Lara. 
San Juan del Monte . 
Villovela de E s g u e v a . 
Barcina de los Montes . 
Mahamud . 
Rabé de las Ca lzadas . 
Pineda T r a s m o n t e . , 
Partido de la Sierra en Tobal ina . 
Pedrosa de Duero . 
Puentedura . 
Acedillo. 
Tor repadre . 
Royuela de Riofrarico. 
Quintanaloranco. 
Los Altos. 
La Piedra. 
Junta de Oteo . 
Sant ibáñez de E s g u e v a . 
La Vid de Bureba . 
Font ioso. 
Villaquirán de los Infantes . 
Yudego y Villandiego. 
Valcavado de Roa. 

, Frías . 
Zae l . 
Valdorros. 
Solarana . 
Villalmanzo. 
Roa. 
Villaldemiro. 

Alcaldía de Fuentecén. 
Formados los padrones de ve-

hículos de tracción mecánica e x i s -
ten tes en e s t e término municipal, 
para el próximo año. de 1930, s e 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretar ía de e s t e Ayuntamiento , 
por el plazo de quince días, para 
que duran te el mismo puedan ser 
examinados por los con t r ibuyen tes 
en ellos comprendidos y presentar 

las rec lamaciones que contra los 
mismos juzguen opor tunas . 

Fuen tecén 13 de nov iembre de 
1929 .=EI Alcñ 'de, I ldefonso de la 
Fuen te . 

Alcaldía de Bozoo. 
Terminado por la Jun ta de repar-

timiento el de utilidades en e s t e mu-
nicipio para cubrir el déficit del 
p resupues to del año 1929, s e ha-
lla expues to al público en la Sec re -
taría municipal por el plazo de quin-
ce días, a contar de sde el s iguien-
te a la publicación del p re sen te 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin-
cia, y durante e s e plazo y los t res 
días s iguientes s e admitirán por la 
Junta las reclamaciones que s e pro-
duzcan por las pe r sonas o en t idades 
comprendidas en el repart imiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la est imación de las utilida-
des , rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de g ravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del rec lamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti-
miento y habiendo de funda r se toda 
reclamación en hechos concre tos , 
precisos y de te rminados , así c o m o 
p resen ta r se acompañada de las prue-
bas necesar ias para la justificación 
de lo rec lamado, con fo rme p recep -
túa el artículo 510 del v igente E s -
tatuto municipal. 

Bozoo 11 de noviembre de 1929. 
= E i Alcalde, Higinio Fon techa . 

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Q u z m á n . 

Alcaldía de Pampliega. 
Formado el padrón de edificios y 

solares de es te distrito municipal 
para el año de 1930, s e halla de 
manifiesto al público en la Secre ta -
ría de es te Ayuntamiento por espa-
cio de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los contri-
buyen tes y presentar las reclama-
ciones que consideren jus tas , pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas. 

Pampliega 15 de nov iembre de 
1 9 2 9 . = E I Alcalde, Eladio Martin. 

Alcaldía de Villanueoa de Odra. 
Terminado por la Jun ta de e s t e 

distrito municipal el repart imien-
to general en sus dos pa r t e s per-
sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Esta tu to municipal de 8 de marzo 
de 1924, para el ejercicio del año 
de -1929, s e encuent ra de mani -
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í iesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues-
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decrfcto. 

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla-
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento. 

Toda reclamación habrá de fun-
darse en hechos concretos, preci-
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica-
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta-
miento dentro de los plazos seña-
lados. 

Villanueva de Odra 7 de noviem-
bre de 1929.—Él Alcalde, Sixto 
Martin. 

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Rebolledo de la Torre 
Mainbrilla de Cástrejón. 
Santibáñez-Zarzaguda. 

Alcaldía de Los Ausines. 
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial los repartimientos de 
la contribución por rústica y pecuaria 
y padrón de edificios y solares de 
este distrito municipal para el año 
de 1930, se hallan de manifiesto al 
público en la Secrelaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, durante los cuales pueden ser 
examinados por los contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri-
do dicho plazo no serán admitidas. 

Los Ausines 9 de noviembre de 
1929.=EI Alcalde, Eusebio Reoyó. 

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cuevas de Amaya. 
La Piedra. 
Acedillo. 
Bentretea. 
Santa Maria Mercadillo. 
Fuentecén. 
Villaescusa la Sombría. 

Alcaldía de Gumiel del Mercado. 
Formado el repartimiento de la 

contribución rústica y pecuaria de 
este, distrito municipal para el año 
de 1930, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, duranle los cuales puede ser 
examinado por los contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado di-
cho plazo no se admitirá ninguna. 

Gumiel del Mercado 9 de no-
viembre de 1929.=EI Alcalde, Pe -
d r j Rico López. 

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Arauzo de Miel. 
Pinilla-Trasmonte. 
Lences. 
Fresno de Riotirón. 
San Millán de Lara. 

Respecto de pecuaria: 
Iglesia Rubia. 

Respecto de territorial y padrón de 
edificios y solares: 
Hontomin. 
Quintanarruz, 

Respecto de rústica, pecuaria y ur-
bana: 
Santo Domingo de Silos. 

Alcaldía de Víllusto. 
Formado y aprobado por la Comi-

sión permanente el proyecto de pre-
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1930, se halla de ma-
nifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento por espacio de ocho días, pa-
ra que los vecinos puedan examinar-
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado di-
cho plazo no se admitirá ninguna. 

Villusto 9 de noviembre de 1929. 
= E I Alcalde, Pablo Ruiz. 

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Miraveche. 
Santa Maria del Campo. 
Alfoz de Bricia. 
Cabía. 
Quintanapalla. 
Riocavado de la Sierra. 
Villaescusa la Sombría. 
Milagros. 
Quintanarruz. 
Hontomin. 
Junta de Traslaloma. 
Cebrecos . 
Castrillo-Sol'arana. 
Villafranca Montes de Oca . 
Los Ausines. 
Jurisdicción de Lara. 
Quintanaélez. 
Lences. 
Fresneña. 
Guadilla de Villamar. 
Torrecilla del Monte. 
Hontoria de la Cantera . 
Palacios de la Sierra. 

Alcaldía de Villaescusa de Roa. 
La Comisión municipal Perma-

nente que tengo el honor de presi-
dir, en sesión de 17 de noviembre, 
ha acordado proponer al Ayunta-
miento pleno la habilitación de un 
ciédito de 498'80 pesetas, con im-
puiación a los capítulos 1 7 . ° , 9.° y 
11,°, y artículos 6.°, 1.° 7.° y 1 r e s -
pectivamente del presupuesto ordi-
nario del actual ejercicio y que habrá 
de cubrirse con el exceso resultante 
y sin aplicación de los ingresos 
sobre los pagofc en la liquidación del 
ejercicio'anterior para atender a los 
pagos de contingente, dietas y libros 
de contabilidad del Póiito, amplia-

ción de las fuentes, enseñanzas 
obreras y reparar edificios del Muni-
cipio. 

Y se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto por el ar-
tículo 12 del Reglamento vigente de 
la'Hacienda municipal y con el fin 
de que puedan formularse reclapia-
ciones durante el plazo de 15 días, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente edicto en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia. 

Villaescusa de Roa 18 de noviem-
bre de 1929.=El Alcalde,^ecundino 
González. 
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Alcaldía de Sotresgudo. 
Aprobado por la Comisión muni-

cipal permanente de este Ayunta-
miento el proyecto de modificacio-
nes al presupuesto del corriente año 
para la formación del presupuesto 
que habrá de regir en el próximo 
ejercicio de 1930, queda expuesto al 
público en esta Secretaría por tér-
mino de ocho días hábiles para 
que pueda ser examinado por cuan-
tas personas lo deseen y se puedan 
formular las reclamaciones oportu-
nas, en conformidad con el articulo 
295 del Estatuto municipal y el 
5.° del Reglamento respectivo. 

Sotresgudo 18 de noviembre de 
1929.=EI A'calde, Emilio del Olmo. 

Juzgado municipal de Villagalijo. 
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y su suplente respectivo 
de este Juzgado municipal, que han 
de proveerse con arreglo a lo dis-
puesto en la ley orgánica del Poder 
judicial y Real decreto de 10 de 
abril de 1871. 

Los aspirantes dirigirán sus soli-
citudes, debidamente reintegradas, 
a este Juzgado,, dentro del término 
de quince días, a contar de la publi-
cación de este anuncio en el B O L E -

T Í N O F I C I A L de la provincia, acom-
pañando a ellas los documentos 
siguientes: certificación de la parti-
da de su nacimiento, de buena con-
ducta y de examen y aprobación, 
necesaria para tener el titulo de S e -
cretario, u otros documentos que 
acrediten su aptitud o servicios. 

También se hace constar, a los 
efectos oportunos, que este distrito 
tiene 797 habitantes, según el último 
censo de población rectificado. 

Villagalijo 13 de noviembre d<; 
1929.=EI Juez, Clemente Benito. 

Juzgado municipal de Santa Cruz 
del Valle Urbión. 

Habiendo quedado sin proveer 
por concurso de traslado las pla-

zas de Secretario y suplente de. 
este Juzgado municipal, las cuales 
se hallan vacantes, y de conformi-
dad a las disposiciones vigentes, se 
abre concurso por lérmino de quince 
días, a contar desde el siguiente a 
la publicación de es te edicto en el 
BOLETÍN O F I C I A L , pudiendo los aspi-
rantes presentar dentro de dicho 
plazo sus solicitudesdocumentadas, 
con arreglo al articulo 13 del Regla-
mento de 10 de abril de 1871 y 
demás disposiciones concordantes y 
reintegradas en la forma que pie-
viene la vigente Ley del Timbre del 
Estado. 

Se hace constar que esta Secre-
taria no tiene otros emolumentos 
que los derechos de Arancel. 

Santa Ctuz del Valle Urbión 9 de 
noviembre de 1929.=EI Juez muni-
cipal, Francisco Mayoral . 

juzgado municipal de Padrones 
de Bureba. 

Se halla vacante la plaza de Se-
cretario suplente de este Juzgado 
municipal, la cual ha de proveerse 
con arreglo al Reglamento y ley 
orgánica del Poder judicial. Los que 
la soliciten lo verificarán dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación de es te ^nuncio en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I -

CIAL. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de este 
Juzgado municipal con la documen-
tación necesaria. 

Padrones 13 de noviembre de 
1929.=EI Juez, Gabriel García. 

juzgado municipal de Oria. 
Hallándose vacante la plaza de 

Secretario suplente de es te Juzgado 
municipal, por orden de la Superio-
ridad, se anuncia a concurso, con-
forme a lo dispuesto en el Real de-
creto de 29 de noviembre y Real 
orden de 9 de diciembre de 1920, 
pudiendo los aspirantes a ella pre-
sentar en este Juzgado sus solicitu--
des documentadas en forma, dentro 
del término de treinta días, a contar 
desde el de la inserción del presen-
te anuncio. 

Este pueblo consta de 1.449 ha-
bitantes y el Secretario suplente no 
percibirá otros derechos que los 
asignados en los vigentes aran-
celes. 

Oña 14 de noviembre de 1929.= 
El Juez municipal, Ricardo Gó-
mez. 
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